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[bookmark: page13][bookmark: _Toc463011431]A. INTRODUCCIÓN

El propósito esencial de este trabajo es determinar las diligencias a seguir del notario ante la apertura y publicación del testamento cerrado otorgado en El Salvador y por lo tanto ser una herramienta de consulta para los notarios que se encuentren diligenciando testamentos cerrados otorgados en El Salvador.

[bookmark: _Toc463011432]B. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Las consideraciones anteriores han contribuido a arrojar un cierto grado de oscuridad especialmente para aquellos profesionales del derecho que empiezan a ejercer la función notarial, por lo que trataremos en la medida de lo posible explicar de que se trata las diligencias que implica el testamento cerrado.
[bookmark: _Toc463011433]DELIMITACION DEL PROBLEMA. 

El enfoque es en el ámbito nacional, en el cual nuestro sistema legal tiene su competencia. Es decir que con este trabajo de investigación se busca que los asuntos medulares del mismo, sean una herramienta didáctica, en la aplicación de las diligencias de apertura y publicación del testamento cerrado otorgado en El Salvador. 
[bookmark: _Toc463011434]JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION. 

Existe la necesidad de transmitir el patrimonio esto es en prácticamente todas las sociedades del mundo, razón por la cual las personas previsoras acuden ante un notario o funcionario competente datario de fe pública, con la finalidad de testar y así dar seguridad jurídica a su última voluntad.
[bookmark: page15][bookmark: page17][bookmark: _Toc463011435]OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION. 

[bookmark: _Toc463011436]OBJETIVO GENERAL. 

Determinar el procedimiento a seguir al momento de la apertura y publicación del testamento  cerrado otorgado en el salvador.” 
[bookmark: _Toc463011437]OBJETIVO ESPECIFICO. 

· Identificar las diligencias correspondientes a la apertura y publicación del testamento cerrado otorgado en el salvador. 

· Determinar las actuaciones del notario ante dichas diligencias correspondientes
[bookmark: _Toc463011438]ANTECEDENTES DEL PROBLEMA. 

El patrimonio que uno adquiere durante el tiempo de vida puede ser transmitido por una compra-venta, donación, etc; pero que ocurre después de la muerte, eso se preguntaban los hombres hace mucho tiempo cuando el Derecho iba naciendo, es por ellos que el Derecho Romano es uno de los más importantes aportantes en nuestro ordenamiento civil, tanto así que se crearon instituciones jurídicas las cuales están inmersas en el Derecho Sucesorio.
El patrimonio que deja una persona a su fallecimiento no puede traer como consecuencia la incertidumbre de no saberse a ciencia cierta quienes administraran, recogerán o se harán cargo de dicho patrimonio. Es por tal motivo que la transmisión mortis causa y todas las relaciones jurídicas que de ésta se derivan son reguladas, correspondiendo al Derecho de Sucesiones su estudio, tratamiento y además pues solución.
[bookmark: _Toc463011439]MARCO DE REFERENCIA. 
[bookmark: _Toc463011440]a) FUNDAMENTO DOCTRINARIO. 

El presente tema de investigación se basará en opiniones de reconocidos juristas nacionales y extranjeros que han hecho aportes en materia sucesoral
   
[bookmark: _Toc463011441]   b) MARCO JURIDICO.
  El marco jurídico de este trabajo está fundamentado en la legislación   salvadoreña vigente 

[bookmark: page25][bookmark: _Toc463011442]CAPITULO II

MARCO TEORICO Y SU ANALISIS
[bookmark: _Toc463011443]GENERALES DEL TESTAMENTO. 

Según el artículo 996 del Código Civil Salvadoreño vigente, lo define como: 

“la declaración que, con las formalidades que la ley establece, hace una persona de su última voluntad, especialmente en lo que toca a la transmisión de sus bienes, para que tenga pleno efecto después de sus días. El testador puede disponer libremente de sus bienes a favor de una o varias personas que tengan la capacidad legal para heredar, sin perjuicio de las reducciones a que se haya sujeto su patrimonio con arreglo a la ley”1. 

La anterior definición legal se puede considerar muy general, pero en los artículos subsiguientes se estructura con verdadera precisión los requisitos necesarios para que estemos frente a un testamento válido. 
El testamento es, desde el punto de vista jurídico, un negocio unilateral, personal y autónomo, en el cual la voluntad expresa no produce efectos hasta después de la muerte del testador y tiene como notas distintivas las siguientes: 

· El testamento no crea ningún vínculo de parentesco entre el testador y el instituido, salvo que sea reconocido como hijo natural por el testador; 

· El testamento no da al asignatario ningún derecho actual de propiedad o de copropiedad sobre los bienes, únicamente concede una expectativa, o sea un derecho subordinado a la condición suspensiva de la muerte del testador. 
[bookmark: page29]• 	El testamento es un acto autónomo; es decir, que el testador no necesita de autorización de personas alguna para realizar el acto ni para revocarle.

[bookmark: _Toc463011444]B. CARACTERES JURIDICOS DEL TESTAMENTO.

Nuestro Código Civil al definir el testamento en el artículo 996 no hace una relación completa de los caracteres jurídicos que configuran el acto testamentario, se limita la definición a enumerar unos pocos y deja a disposiciones subsiguientes que la completan. En la legislación salvadoreña el testamento tiene los siguientes caracteres:

· El testamento es un acto de una sola persona. 
· Es un acto personalísimo. 
· Es un acto que tiene por objeto principal disponer de bienes. 
· Es un acto mortís causa. 
· Es un acto esencialmente revocable. 
· Es un acto solemne. 
[bookmark: _Toc463011445]EL TESTAMENTO CERRADO O SECRETO.

Es aquel por el que el testador, sin revelar su última voluntad, declara que se halla contenida en los sobres cerrados que presenta a las personas que han de autorizar el acto. Es una forma híbrida, resultante de la adopción de formalidades tanto del testamento abierto como del ológrafo; del abierto se han tomado la presencia del notario y de los testigos y del ológrafo la característica de ser secretas sus disposiciones. El uso del testamento cerrado es bastante limitado porque exige formalidades engorrosas como la presencia de mayor número de testigos. El testamento abierto como público y conocido que puede ser de todos, se puede ejecutar desde el momento de la muerte del testador, que es cuando se hace irrevocable y tienen pleno efecto sus disposiciones. No ocurre lo mismo con el testamento cerrado, que por ser escrito de su puño y letra por el testador no son conocidas sus disposiciones; para que se pueda ejecutar el testamento cerrado es necesario que se verifique la apertura y publicación del mismo, lo cual puede hacerse una vez fallecido el testador, de dónde resulta que las disposiciones contenidas en el testamento cerrado son secretas hasta el momento de su apertura y publicación.

Son TESTAMENTOS PRIVILEGIADOS EL MILITAR Y EL MARITIMO, dichas formas se encuentran reguladas en el Capítulo IV del Título III, Libro Tercero del Código Civil. No contempla nuestra legislación el testamento OLOGRAFO que es aquel hecho por el testador. Tampoco acepta nuestra legislación el TESTAMENTO VERBAL, no obstante que dicha forma testamentaria existió como testamento privilegiado y fue suprimido por ley de
29 de abril de 191O.
[bookmark: _Toc463011446]CAPITULO III


DILIGENCIAS DE APERTURA Y PUBLICACION DEL TESTAMENTO CERRADO OTORGADO EN EL SALVADOR

[bookmark: _Toc463011447]A. APERTURA  Y  PUBLICACIÓN  DEL  TESTAMENTO  CERRADO 

Según nuestra Constitución de la República vigente en el artículo 22 plantea: “Toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus bienes conforme a la ley. La propiedad es transmisible en la forma en que determinen las leyes. Habrá libre testamentifacción.19”, a su vez la
Convención sobre Derecho Internacional Privado (Código de Bustamante) de la cual El Salvador suscribió, hace mención sobre los testamentos y en su artículo 146 dice: “La capacidad para disponer por testamento se regula por la ley personal del testador 20 "; por lo tanto todos los testamentos tienen la misma eficiencia legal, pero hay testamentos que no pueden recibir ejecución después del fallecimiento del testador sin que llenen determinados requisitos exigidos por la ley. El testamento cerrado es uno de ellos; pero para que este testamento puede recibir ejecución es necesario que se incorpore en un protocolo y para llegar a esta situación, el testamento debe abrirse y publicarse21.
El inciso primero del Art. 1019 del Código Civil: “El testamento cerrado, antes de recibir su ejecución, será presentado al Juez.22” Esta presentación tiene por objeto que se proceda a la apertura, publicación y protocolización del testamento, pues el testamento antes de ser protocolizado es un documento privado y es a través de la protocolización que vale como instrumento público. Con el testimonio del testamento protocolizado es que pueden los
 asignatarios reclamar el cumplimiento de la voluntad del testador y recoger las asignaciones.(miguel)

El Art. 956 C.C. que establece: “La sucesión de los bienes de una persona se abre al momento de su muerte en su último domicilio.....”.
El que está obligado a pedir la apertura y publicación del testamento cerrado y no lo hace, la ley presume que ha detenido u ocultado dolosamente el testamento y lo declara indigno para suceder Art. 969 # 5 C. C28. 
[bookmark: page69]En el caso que el notario o alguno de los testigos no reconozcan su firma, o la del testador, el Art.1019 inciso segundo C.C. no dice que el testamento es nulo sino que expresa que: “No se abrirá…“. Mientras el notario y testigos no reconozcan su firma y la del testador, y como las diligencias solo tiene por objeto la apertura y protocolización del testamento no puede declararse en ellas la nulidad del testamento presentado, tampoco puede el Juez ordinariar las diligencias, por ser estas de jurisdicción voluntaria. Cuando el notario y testigos no reconocen su firma el Juez debe abstenerse de abrir el testamento y hasta ahí proceder, pues los interesados en la apertura deben probar en juicio contencioso la validez del testamento.
El inciso tercero y cuarto del Art. 1019 C. C. contemplan la situación en que no pueda reunirse a alguno de sus testigos o al notario por estar ausentes o haber fallecido. 
TESTAMENTOS CERRADOS
Con el artículo 1015 comienza en el Código Civil (Art. 1015.- El testamento solemne cerrado debe otorgarse ante un Notario y siete testigos. Podrá hacer las veces del Notario el Juez de Primera Instancia; pero no el de Paz), la reglamentación del testamento cerrado o secreto. Este artículo también hay que adecuado a lo dispuesto por la Ley de Notariado, en el sentido de que ahora debe entenderse que el testamento solemne cerrado puede otorgarse ante notario, o en defecto de este ante el juez de Primera Instancia, nunca de paz, ni siquiera cuando tenían función notarial porque entonces sólo podían autorizar testamentos abiertos, o en su caso, ante funcionario diplomático o consular salvadoreño, y siempre ante cinco testigos, de los cuales tres al menos deben conocer al testador.(carlos)
Sólo pueden usar de esta forma las personas que saben leer y escribir, aún cuando sea sólo en un idioma distinto al castellano (Art. 1016) por la razón de que tendrían que recurrir a un tercero para que se los escribiera y luego no podrían leer lo escrito, quedando expuestos a la falta de correspondencia entre lo dictado y lo escrito, ya que la redacción de este testamento es un acto privado; de ahí su nombre de testamento secreto.
Lo que constituye esencialmente el testamento cerrado, según el artículo 1017 C., modificado por las prescripciones de la Ley de Notariado, artículo 41, es el acto en que el testador presenta al notario (o funcionario) y testigos, dos ejemplares de su testamento en cubiertas cerradas separadas, expresado de viva voz y en forma clara y precisa, salvo el caso de que sea mudo, pues éste puede hacer esa declaración escribiéndola en presencia del notario y testigos, que esas cubiertas contienen cada una un ejemplar de su testamento y que están firmadas por él.
Al establecer esa formalidad esencial, después de decirse que la declaración se hará de viva voz y de manera que el notario y los testigos vean, oigan y entiendan al testador, se agrega: “salvo el caso del articulo siguiente”. El intérprete espera entonces encontrar cuál es la salvedad en el artículo 1018, pero este no se refiere al cumplimiento de la formalidad esencial; el que sí lo hace en el inciso 2o. del mismo artículo 1017 en donde realmente está la salvedad, pues dice, refiriéndose a la declaración que de viva voz debe hacer el testador: “Los mudos podrán hacer esta declaración escribiéndola a presencia del Notario y testigos”. Y esto es lo que debería figurar, en forma general para todo el que no pueda entender o ser entendido de viva voz, en el artículo 1018, con lo cual desaparecería el mencionado inciso 2o. del 1017.(Davicito)
Ambos ejemplares del testamento, que están contenidos en los sobres (sobrescritos), carátulas o cubiertas, pueden haber sido escritos por el propio testador o por un tercero, a mano o a máquina, pero en todo caso deben ser firmados por el testador; este puede, si quiere, estampar un sello o marca, o emplear cualquier otro medio para la seguridad de las cubiertas; lo que generalmente se usa es lacra en la cerradura de los sobres, en la que se estampa la marca, que puede ser la figura de un anillo, por ejemplo.
Inmediatamente después de que le son presentadas las cubiertas al notario, en presencia de los testigos, haciéndole la declaración que queda dicha, aquél debe proceder a legalizarlas conforme lo prescribe en el inciso 6o. del artículo 1017 C., en relación con el artículo 41 L. de N.; esta legalización consiste en asentar sobre cada una de las cubiertas que contienen el testamento, una acta, que se encabeza con el epígrafe “TESTAMENTO”, y comienza con la expresión del lugar, hora, mes, día, fecha y año del otorgamiento, luego siguen los demás datos relativos a la identificación del notario o funcionario autorizante y de los cinco testigos (la de estos últimos se puede hacer también al pie del acta), que comprenden nombres y demás señas generales, indicando como se leen sus firmas, lo que, aunque la ley no lo exige es de una gran importancia práctica; enseguida se identifica al testador, si es que el notario no lo conoce, en la forma que en otro lugar se indicó, expresándose su nombre y demás señas generales, incluyendo su nacionalidad si fuere extranjero, y se consigna algo que la ley no dice expresamente, pero que es la sustancia de esta acta, que el testador hizo la manifestación, de viva voz o por escrito en los casos permitidos, en qué consiste la formalidad esencial de este testamento, o sea, que presentó al notario y testigos dos cubiertas cerradas conteniendo cada una un ejemplar de su testamento y que están firmadas por él, indicando, si esto hubiere ocurrido, que el testador estampó un sello o marca, o que empleó cualquier otro medio para la seguridad de las cubiertas, expresando cuál es en todos los casos.
Enseguida se cierra el acta, haciéndose constar que sus efectos se le explicaron al testador, que este estaba en su sano juicio y que se leyó en alta voz (no es necesario decir “en altas, claras y pausadas voces”) en presencia del testador y testigos, terminando el otorgamiento con las firmas del testador, si todavía puede hacerlo, si no, se le da cumplimiento a lo prescrito por el ordinal 12o. del articulo 32 L. de N., de los testigos y del notario o funcionario autorizante, quien deberá estampar su sello.
Hay quienes consignan en las actas de legalización todas las enunciaciones a que se refiere el inciso 2o. del artículo 1011, pero la ley sólo las exige para los testamentos abiertos, lo mismo que lo prescrito en el inciso 3o. del artículo 1012, ambos del Código Civil, cuando lo hacen caen en lo que se llama “formalidades sobreabundantes”, de que ya se habló. Pero sí es necesario, tanto como lo es para un testamento abierto, que se haga constar que los testigos conocen al testador, además de que ellos son conocidos del notario o funcionario, como en todo caso; pero es suficiente con que tres de ellos lo conozcan.
Cuando el testador no puede entender o ser entendido de viva voz por el notario o testigos, según el inciso 2o. del artículo 1018 C., que es el caso de los mudos y extranjeros que no hablan castellano (pero que saben leer y escribir) él mismo escribirá sobre las cubiertas la palabra “Testamento”, o la equivalente en el idioma que prefiera, y hará del mismo modo la designación de su persona, expresando a lo menos -lo que indica que puede consignar otros datos- su nombre, apellido y domicilio y la nación a que pertenece.
Pero cuando se trata de un extranjero que no habla el idioma castellano, la ley, como ya se indicó, no dice cómo debe hacer la declaración a que se refiere el inciso 1° del artículo 1017 C., y si lo hace por escrito, que es lo que se deduce de la frase que en dicho inciso aparece entrecomillada, cómo se entera de su contenido el notario, y cómo es que éste se entiende con él para indicarle lo que debe escribir sobre las cubiertas. Al respecto no queda más que su-poner que aquí si puede hacerse intervenir un intérprete, de conformidad con la regla 2a. del artículo 32 L. de N., ya que este intérprete no estará traduciendo las disposiciones del testador como ocurriría si tal intérprete se admitiera en los testamentos abiertos. En este caso el acta que se asienta en los sobres se comienza a continuación de lo que escribe el testador.
El acto de la legalización debe verificarse “uno contextu’, sin interrupción, todas sus fases, inclusive la protocolaria de que adelante se hablará, deben cumplirse en un solo acto; pero la ley permite que se interrumpa cuando esto es por breves intervalos, si algún accidente lo exigiere, esto es, si algún suceso imprevisto haga necesaria la interrupción por poco tiempo, como alguna indisposición momentánea del testador o de un testigo.
Todo lo anterior, desde el momento en que el testador le presenta las cubiertas al notario, constituye la fase pública del testamento cerrado, que concluye, e incluye, con la protocolización que se ha dejada anunciada. Lo anterior a ésta, que comprende todos los actos verificados por el testador en la redacción de los dos pliegos del testamento, que son los que en sobres cerrados presenta al notario, es la fase privada. Durante esta fase privada el testador puede haber solicitado asesoramiento a alguna persona letrada para redactar sus disposiciones, pero tal persona se limita precisamente a eso, a asesorar, no a intervenir en el acto.
Después de legalizadas las dos cubiertas, que deben ser de tamaño apropiado para que sobre ellas quepa sin dificultad el acta de legalización, el notario debe extender una acta en su protocolo; si es un juez de primera instancia quien está actuando, en el protocolo del Juzgado, y si es un funcionario diplomático o consular, en el protocolo que tales funcionarios llevan. En dicha acta se da fe del acto que se acaba de realizar transcribiendo íntegramente el texto de la legalización, y termina con la firma del testador, si firmó las carátulas, de lo contrario también aquí se le dará cumplimiento a lo prescrito por el ordinal 12o. del artículo 32 L de N., de(Chambita)


[bookmark: page91][bookmark: _Toc463011449]CAPITULO IV

MODELO DE DILIGENCIAS NOTARIALES DE APERTURA  PUBLICACION DEL TESTAMENTO CERRADO OTORGADO EN EL SALVADOR

En la ciudad de _______________, a las __________ horas _______________del día _____________ del mes de ______________ de _________________. Ante mí, ________________________, Notario de este domicilio, comparece el señor __________________________, de _________________años de edad, ______________, de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ************************; **************************, de cuarenta y siete años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de *******, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero ************************; *************************************, de treinta y cinco años de edad, ama de casa del domicilio de ********, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ******************************; *****************************, de cuarenta años de edad, carpintero del domicilio de ******, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número *********************; **********************************, de treinta y nueve años de edad, empleada del domicilio de Nejapa, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número *******************************; y del testador, el señor *********************************, de cincuenta y nueve años de edad, Salvadoreño de nacimiento, comerciante del domicilio de *********, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número *************************; en cumplimento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la Ley de Notariado, procedo a dar fe y dejar constancia en mi Protocolo, de que ante mis oficios notariales se procedió a legalizar cada una de las cubiertas que contienen el testamento cerrado del testador, en las cuales, de acuerdo a lo estipulado en los artículos mil diecisiete del Código Civil y cuarenta y uno de la Ley de Notariado, escribí en cadauna el epígrafe “Testamento” legalizando la primera a las nueve horas de este mismo día, cuyo texto es idéntico en ambas y que a continuación, trascribo literalmente: “TESTAMENTO”: En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día cuatro de septiembre de dos mil once. ANTE MI: *************************, Notario de este domicilio y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, señores: **********************, NUMERO OCHO. LIBRO SEGUNDO. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día cuatro de septiembre del año dos mil once. ANTE MÍ: ****************************, Notario de este domicilio y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, señores: ***********************, de cuarenta y un años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas del domicilio de *********, a de cuarenta y un años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas del domicilio de ******, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ******************; *********************, de cuarenta y siete años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de *********, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad ******************; ***************************, de treinta y cinco años de edad, ama de casa del domicilio de *********, a quien hoy conozco e identifico por medio de su DocumentoÚnico de Identidad número ******************************; ****************************, de cuarenta años de edad, carpintero del domicilio de **************, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
**********************; ********************** , de treinta y nueve años de edad, empleada del domicilio de *******, a quien hoy conozco e identifico por medio de suDocumento Único de Identidad número ********************; quienes reúnen los requisitos legales y especiales que la ley exige para testificar en actos como el presente, conocidos y conocedores del testador; COMPARECE el señor, ********************, de cincuenta y nueve años de edad, Salvadoreño de nacimiento, comerciante del domicilio de *********, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ********************************* ,que he visto y ME DICE: que ha decidido formalizar su TESTAMENTO CERRADO,y en cumplimiento a lo prescrito en el inciso dos del artículo cuarenta y uno de la Ley de Notariado, declara de viva voz, en forma clara y precisa, de modo que el suscrito notario y testigos la vimos, oímos y entendimos, que las dos cubiertas queme presenta contienen cada una un ejemplar de su testamento, redactado y firmado por él; dichas cubiertas están cerradas por seguridad y el testador solicita que se estampe el sello del suscrito notario para seguridad de las mismas. DOY FE: que el otorgante se encuentra en su sano juicio, que le expliqué los efectos legales de esta acta; y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en altas, claras y pausadas voces en un solo acto sin interrupción, a presencia de los mencionados testigos, manifiesta que está redactada conforme a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE. A continuación y al calce de la legislación hay siete firmas que se leen “********”, “********”, “**********”, “******”, “********* “*********”,“*************************”, acompañado esta última de impresión del sello del notarioautorizante. Hago constar la conformidad de la anterior trascripción con la original y que entrego una de las cubiertas legalizadas al testador y la otra queda en mi poder para ser remitida en el término de ley a la Corte Suprema de Justicia. Por medio de la Sección de Notariado, juntamente con un testimonio del presente instrumento. Expliqué al testador y testigos los efectos de este acto y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, me manifiesta su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
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DILIGENCIAS NOTARIALES



DE



APERTURA Y PUBLICACION DE TESTAMENTO CERRADO









OTORGADO POR:














ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO:














EL SALVADOR	C.A.

[bookmark: page95]En la ciudad de _______________, a las __________ horas _______________

del día _____________ del mes de ______________ de _________________. Ante mí, ________________________, Notario de este domicilio, comparece el señor __________________________, de _________________años de edad,
______________, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número ____________________. Y ME DICE: I) Que según consta en la respectiva Certificación de Partida de Defunción que presenta para que sea agregada, el señor

__________________________________, Falleció en esta ciudad, su último domicilio, el día _________ del mes de __________del año ___________. II)
Que el expresado señor otorgó testamento cerrado en esta ciudad, a las
_________ horas del día _________ del año ______ante los oficios notariales
_______________________, habiendo obrado en su poder desde esa fecha, la cubierta debidamente legalizada por habérsela entregado el causante, y la cual hoy presenta ante el suscrito notario para que, previas las formalidades de ley, se proceda a su apertura, publicación y correspondiente protocolización del testamento que contiene. III) Que los testigos del referido acto testamentario fueron los señores ______________, _______________________________,
______________________;  _______________  y  ____________________
todos  mayores  de  edad,  quienes  pueden  ser  citados,  el  primero  en
______________________, el segundo _______________________, el tercero
_________________,el o _________________________________________; y el quinto en _____________________________. IV) Por lo antes expuesto, y con base en el artículo diecisiete de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, ME PIDE: Se le admita esta solicitud, se tenga por presentado de su parte el testamento aludido, se señale la audiencia necesaria para la comparecencia del notario que autorizó el testamento y las de los testigos que lo asistieron, a fin de que reunidos reconozcan su firma y la del testados, declaren si les consta que está cerrado y sellado, como en el acto de su otorgamiento, y bajo juramento rindan su declaración en los términos que expresa el articulo ochocientos setenta y uno del Código de Procedimientos Civiles, y una vez cumplidos los trámites de ley, se manda abrir la cubierta, se publique y se ordene tener por testamento legítimo, ordenando consecuentemente su protocolización. Me presenta para que sea agregado los siguientes documentos: Certificación de Partida de Defunción del señor ____________________. Expliqué al compareciente los efectos legales de esta acta que consta de ____________ hojas útiles, y escrito que ha sido este instrumento, se lo leo íntegramente en un solo acto sin interrupción ratifica su contenido y firmamos; DOY FE.





Firma del interesado.	Firma y sello del Notario.

[bookmark: page97]
Oficina  Jurídica  _____________________________,  a  las  _____________

horas del día_________ del mes de _____________ de_____________. ANTE MI Y POR MI: _________________________________. Admítase la anterior solicitud presentado por el señor ______________________________, tiénese por presentado de su parte el testamento aludido. Agréguese la documentación presentada. Cítese al _________________________, y los testigos
__________________________ y _________________________, para que a las _______________ horas del día __________ del mes de

_________________ de _______________ comparezcan a esta oficina a rendir declaración de ley.









Firma y sello del notario.






En	la  ciudad  de  _______________,  en  ________________,  a  las

___________________horas  del  día  ___________________  del  mes  de
_____________ de ________________. El suscrito notario, leyó íntegramente el auto de folios ____________ al señor ______________________________, quien quedo entendido del mismo y para constancia firma.






Firma del notificado.	Firma y sello del Notario.







NOTA: Levantar acta de notificación similar a esta, por cada persona.

[bookmark: page99]
DESPACHO NOTARIAL DE _____________________________________; a las_______________________ horas del día _________________ del mes de

____________________ de _____________; siendo éstos el día y hora señalados para proceder al examen del notario y los testigos ante quienes se otorgó dicho cierre de testamento; son ellos; _________________________,
____________________________,  del  domicilio  de  ____________,  de
_______________ años de edad, a quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad Número _________________________________________

_______________________________ de _______________ años de edad, de profesión u oficios ___________________ del domicilio de ________________, a quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad Número
_______________________;  y  _____________________________________
de años de edad, de profesión u oficio ___________________, del domicilio de ___________, a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad Número _______________________ (REPETICON TODOS LOS
TESTIGOS); fueron impuestos de las penas del falso testimonio en civil, juramentados en legal forma, ofrecieron decir verdad, ser de las generales antes mencionadas y no tener incapacidad alguna para ejercer estos actos, interrogados que fueron de conformidad al artículo ochocientos setenta y uno del Código de Procedimientos Civiles contestan: Por su orden, el notario comparece, manifiesta que no tiene interés alguno, ni incapacidad para declarar en estas diligencias, que reconoce las firmas que aparecen al pie del acta del cierre del testamento que reconoce las firmas que aparecen al pie del acta del cierre del testamento que se le presenta y está agregado a estas diligencias, que le consta que estaban presentes reunidos en el acto, cuando el testador dijo que el documento presentado contenía su testamento; que le consta que los testigos fueron _____________________ y
_________________________ REPETIR ESTO EN LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS Y NOTARIO (CINCO TESTIGOS),_______________,
___________________________________,  ___________________________,
__________________________________ y ___________________; que todas las personas dichas vieron, y oyeron y conocieron al testador, que estaba en su sano juicio y libertad cuando él otorgó y presentó el pliego que se halla cerrado, sellado y marcado como en el acta de entrega que contiene un testamento cerrado, que todo lo declarado le consta de vista y oídas introducido el testigo con la debida separación de los restantes contesta:
________________________________________________________________
________________________________________________________________
_______. Reunidos que fueron nuevamente todos los comparecientes, les expliqué los efectos legales de esta acta que consta de _______________
hojas útiles y escrito que ha sido este instrumento, se los leo íntegramente, en un solo acto y sin interrupción ratifican su contenido firmamos. DOY FE.


	Notario que comparece.
	Testigos.

	Testigos.
	Firma y sello del Notario.



[bookmark: page101]En la ciudad de ______________________, a las ________________ horas y

____________	minutos   del  día  __________________   del  mes   de
_________________ de _________________________ Ante mí: Notario de este domicilio RESUELVO: Procédase a la apertura y publicación del testamento cerrado, otorgado por el señor
______________________________________, para tal efecto, señálanse las
_____________ horas del día _____________ del mes de _____________  de
______________, previa cita del notario y testigos ante quienes se otorgó el mismo.









Firma y sello del notario.

[bookmark: page103]En la oficina notarial del licenciado ______________________________, a las__________ horas del día _________ del mes de _______________ de

____________. Siendo estos el lugar, día y horas señalados, para proceder a la apertura y publicación del testamento cerrado otorgado por el señor
_____________________________;  y  ante  la  presencia  de  los  testigos
_______________,  _______________________,  _____________________,
_________________, _____________________ y _____________;de generales conocidas en estas diligencias, procesado a la apertura y publicación del testamento en estas diligencias, procedo a la apertura y publicación del testamento en referencia, siento el tenor literal del acta redactada en la cubierta del testamento, el siguiente: “En la ciudad de ____, a las ________ horas del día _____________ del mes de ___________________ de ___________. Ante mí, ____________________________________________, Notario, de este domicilio; y de los testigos hábiles y de mi conocimiento que al final diré, comparece el señor ____________________________________, quien firma

“______________”, de nacionalidad _______________, de  _______________
años de edad, ______________________, de este domicilio, de quien doy fe de conocer personalmente, portador de su Documento Unico de Identidad Número
_________________________________, Y ME DICE: Que cada una de las cubiertas que en este acto me presenta contiene un ejemplar de su testamento cerrado, los cuales están otorgados en forma clara y precisa, de tal manera que el suscrito notario y testigos vimos, oímos y entendemos. Una de estas cubiertas la entregué al testador para que la guarde y otra le remitiré a la Corte Suprema de Justicia, por medio de la Sección del Notariado, advirtiendo que están cerradas y selladas. Yo el suscrito Notario Doy Fe: que el testador se encuentra en su sano juicio, y de que le expliqué los efectos legales de este acto. Así se expresó el testador, a mi presencia y la de los testigos que la ley requiere para esta clase de actos y quienes también conocen el testador; siendo los _______________, _________________, _____________________,
_______________________,y _____________________________________; años de edad respectivamente; (profesión) _______, ________, ___________,
_________ y __________ y de los domicilios de ____________________,
______________, _______________________________, _______________ y
__________________, respectivamente; y leído que les fue por mí lo escrito, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiestan que está redactado conforme a sus voluntades, lo ratifican y todos firmamos. DOY FE. “Hay cinco firmas que se leen: “____________”, “____________”, “_______________”,
“___________” y “_____________”.******Siendo el tenor literal del testamento cerrado, el siguiente: *** En la ciudad de _______________, a los
___________días del mes de __________________ de __________.   Yo,
____________________________,   que   firmo   “___________”,	de
_________________	años   de   edad,   salvadoreño   por   nacimiento,
_____________________, de este domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad Número _____________________________, extendida en
_________________,   el   día________________________   del   mes   de
__________________ del año de ______________; formulo mi testamento, el cual ahora autorizo en legal forma de la manera siguiente: I) Declaro que nací en ___________ el día ____________ del mes de ________ de _________, siendo hijo de los señores _________________________________________ y

[bookmark: page105]
____________________, quienes fueron de _____ años de edad, del domicilio de ______________ el primero ______________ y la segunda ________ años de edad, del domicilio de ___________________________. II) Que estuve casado con ________________, quien fue de_____________ años de edad, profesión u oficio _____________, y del domicilio de ___________________;

III) Que nunca procreé hijo alguno; IV)Que instituyo como Heredero Universal de todos mis bienes, derechos y obligaciones, y acciones transmisibles a
_______________ de ___________________ edad, del domicilio _________
de _________________, hijo de ___________________________________ y de ______________________________; V) Que mis bienes actualmente están formados ___________________________ además poseso los inmuebles
______________________________________. VI) Que instituye los legados siguientes, para ser pagados por mi heredero en el orden de su enumeración, hasta la condiciones de este testamento; al señor ______________________, quien es mayor de edad, _____________________, del domicilio de ______, hijo de _________________________; y de ______________________ ambos
_____________, la suma de _______________; a ______________________, quien es de _________ años de edad _________ del domicilio de
____________, la suma de ______________________________; VII) Que mi heredero deberá dentro del plazo de ___________________________, a contar de la fecha de mi muerte, otorgar los legados siguientes:
_______________________ VIII) Todas las deudas que dejaré a mi muerte serán pagados en forma ______________________________________. IX) Declaro que antes de ahora no he otorgado testamento alguno, por lo que si alguno apareciere, lo revoco expresamente por éste, mandando que sólo al presente se le dé entero cumplimiento. Así me expreso, leo lo escrito
íntegramente, lo ratifico y firmo.**** Hay una firma que se lee “________” **** El suscrito Notario, luego de abrir el sobre cerrado que se presentó con la solicitud de folios uno; dio lectura en altas claras y pausadas voces, ante la presencia de los mencionados al inicio de este acto, a todas y cada una de las cláusulas del anterior testamento cerrado, el cual el suscrito notario declara legitimo.
Protocolícese  este  instrumento  y  expídase  testimonio  a  los  interesados.
Expliqué a los comparecientes y escrito que ha sido la presente acta que consta____ folios útiles, se los leo íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.


	Notario que comparece.
	Testigos.

	Testigos.
	Firma y sello del Notario.



[bookmark: page107]Número____En la ciudad de _____, a las____horas del día_____ del mes de

________ de dos mil______. Ante mí y por mí,______________, Notario, de
___ años de edad, del domicilio de _________, incorporo a mi protocolo el acta de apertura y publicación del testamento cerrado otorgado por
________________, diligenciado y aprobado por el suscrito notario, que literalmente dice: “ (se debe transcribir todo lo de la anterior acta íntegramente)”. La transcripción hecha, es conforme con su original, con la cual fue confrontada y que consta en las diligencias notariales de apertura y publicación de testamento cerrado como anexo del presente libro. Y leído que hube el instrumento en un solo acto, lo ratifico y firmo.


Firma del notario









Nota: Lo anterior no es parte de las diligencias, por razones didácticas se  incorporó,  para  tener  conocimiento  de  la  forma  como  se  protocoliza  la resolución  final  de  diligencias  notariales  de  apertura  y  publicación  del testamento cerrado. Otro aspecto a considerar  es que no es una acta notarial sino una escritura pública y por lo tanto debe constar en el protocolo, las anteriores a esta son actas notariales y no se incorporan al protocolo, solo se agregan al legajo de anexos del protocolo.
[bookmark: _Toc463011450]CONCLUSIÓN.


En el presente trabajo de investigación se pretende dar la información suficiente sobre el tema de las diligencias de apertura y publicación del testamento cerrado otorgado en El Salvador, esto con el fin de ilustrar a todos los profesionales del derecho, pero en especial a los notarios los cuales por excelencia son los encargados de otorgar la fe pública, y por lo tanto son ellos los que generalmente se ven envueltos en la aplicación de las normas jurídicas específicas como la Ley del Notariado y la Ley de Jurisdicción
Voluntaria y otras Diligencias, por ello es necesario aplicar los conocimientos técnicos-jurídicos para realizar las diligencias de apertura y publicación del testamento cerrado.
[bookmark: _Toc463011451] RECOMENDACIONES

Mediante las siguientes recomendaciones se pretende sugerir algunas opciones que podrían dar mayor seguridad jurídica a los causantes y sus herederos de testamentos cerrados, todo con la finalidad de armonizar las relaciones de los ciudadanos con el ordenamiento jurídico.

1.	El notario debe ilustrar de la mejor manera posible a los usuarios del testamento cerrado, de lo que implica testar de esa manera y a la vez le debe explicar el procedimiento que deberán seguir sus herederos, todo esto antes de celebrar el Testamento Cerrado. 
2.	Los notarios deben esforzarse constantemente en actualizarse y capacitarse de la mejor manera posible para dar seguridad jurídica a los usuarios de los testamentos cerrados. 
3.	La Corte Suprema de Justicia debe vigilar y sancionar a los notarios que no apliquen las disposiciones legales pertinentes a la apertura y publicación del testamento cerrado. 
4.	Las Universidades deben capacitar a los estudiantes de derecho sobre la apertura y publicación del testamento cerrado. 
5.	Normar de manera específica, que sea una oficina la entidad encargada de custodiar y presentar el sobre que contiene el testamento cerrado, así no sería problema ubicar y aperturar el testamento. 
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